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Once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 

 

Ante el requerimiento que realiza el Honorable Tribunal Superior de Medellín, en 

providencia calendada el 07 de diciembre de 2020, mediante la cual se dispuso la 

devolución del expediente a fin de adosar el audio de la parte inicial de la 

audiencia surtida el 28 de septiembre de ese mismo año, como la constancia de 

notificación  a las partes, de la sentencia emitida en forma escrita dentro de este 

trámite, remítase el expediente virtual de forma inmediata, con el lleno de la 

exigencia, a través de la oficina de reparto de dicha Corporación a fin de surtirse el 

recurso de alzada. 

.  

 

CÚMPLASE 
 

  

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  
Jueza 

Proceso Verbal – Responsabilidad civil  

Demandante  Gloria Elena Polo Escorcia 

Demandado 
Seguros Generales Suramericana S.A. y 

otros 

Radicado 05001 31 03 009 2019 00106 00 

Decisión 
Se dispone cumplir el requerimiento del H. T. 
Superior de Medellín. 

Firmado Por:
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JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 009 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
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